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' \ · •· ,/' / ··,·1 MINISTERIO DEL TRANSPORTE _; ' -" ¡;--n" 

... -e REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCOeiK~ 

RESOLUCION No. lt) O O 4 8 5 18 OCT. 1996 

"Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora asignada en 
Bus y Buseta, por Bus y/o Buseta Tipo B, a la empresa " INVERSIONES 
TRANSPORTES CISNEROS NUS L TOA. Y CIA. S.C.A. " 

LA ASESORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN ANTIOQUIA Y CHOCÓ 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas mediante los Decretos No. 2171 de 1992, 
1927 de 1991 , la Re

0

solución No. 0717 de 1995 
1 

emanada del Ministerio de Transporte, y 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de fa empresa " INVERSIONES TRANSPORTES 
CISNEROS NUS L TOA. Y CIA. S.C.A. ", Aldemar Pérez Arroyave, mediante 
escrito radicado bajo No. 8129 de septiembre 02 de 1996, solicitó a la Asesoría 
Regional Antioquia - Chocó del Ministerio de Transporte, unificación de la 
capacidad transportadora asignada en la clase de vehículo Bus y Buseta, por Bus 
y/o Buseta Tipo B, en las rutas autorizadas. 

Que la Dirección Regional del INTRA en Antioquia y Chocó, mediante Resolución 
No. 0379 de diciembre 11 de 1992, otorgó Licencia de Funcionamiento Inicial a la 
empresa " INVERSIONES TRANSPORTES CISNEROS NUS L TOA. Y CIA. 
S.C.A. ", con domicilio en la ciudad de Medellín, para operar como empresa de 
transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera con las 
siguientes caracterlsticas: 

MODALIDAD Pasajeros y mixto por carretera 
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REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 
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. Continuación de la Resolución"No. ' ' '.. 'I_ De 1996 Hoja 2 

"Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora asignada en 
Bus y Buseta, por Bus y/o Buseta, a la empresa " INVERSIONES TRANSPORTES 
CISNEROS NUS L TDA. Y CIA. S.C.A. 

------------------------·-------------------------------------------------------------------------------

NIVEL DE SERVICIO 
FORMA DE CONTRATACION 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
CLASE DE VEHICULO 

RADIO DE ACCION 
ZONA DE OPERACIÓN 
CAPITAL MINIMO EXIGIDO 
CAPITAL PRESENTADO 
VIGENCIA DE LA LICENCIA 

Todas los niveles 
Colectiva 
Regular 
Los homologados por el INTRA, para la 
modalidad de pasajeros y mixto por 
carretera. 
Nacional 
Todas las rutas autorizadas 
$ 2.068.800.00 
$ 2.100.000.00 
Diciembre 31 del año 2.000, fecha en 
que vence la vida jurídica de la 
sociedad. 

Que la Dirección General del INTRA, autorizó rutas, horarios y niveles de servicio, 
mediante Resolución Nro. 007 43 de febrero 07 de 1992 y fijó la siguiente 
capacidad transportadora: 

CLASE DE VEHICULO 

BUS CERRADO 
BUSETA 

CAPACIDAD MAXIMA 

04 
04 

CAPACIDAD MINIMA 

03 
03 

Que la Asesorla de la Regional Antioquia y Chocó elaboró el Estudio No. 089 de 
octubre 15 de 1996, considerando viable acceder a lo solicitado, en concordancia 
con lo establecido en los Artículos 64 y 65 del Decreto 1927 de 1991. 

Que en el Estudio Técnico mencionado y mediante la elaboración de un Plan de 
Rodamiento se pudo determinar que la Capacidad Transportadora asignada en la 
Resolución 00743/92, es insuficiente para prestar el servicio de transporte público 
de pasajeros, en las rutas y horarios autorizados, por lo tanto quedará en lo 
referente a Capacidad Minima y Máxima en lo allí anotado. 

Que por lo anteriormente expuesto, este despacho: 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 
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Cont:i.n.uación de la Resolución No. De 1996 Hoja 3 

"Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora asignada en 
Bus y Buseta, por Bus y/o Buseta, a la empresa " INVERSIONES TRANSPORTES 
CISNEROS NUS LTDA. YCIA. S.C.A. 
--------------------------- -----------------------

RES U EL-V E: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Segundo de la Resolución No. 007 43 
de febrero 07 de 1992, emanada de la Dirección General 
del INTRA, en el sentido de unificar la Capacidad 
Transportadora fijada en Bus y Buseta, por BUS Y/O 
BUS ET A, a la empresa INVERSIONES TRANSPORTES 
EXPRESO CISNEROS NUS L TOA. C.S.A., para servir las 
rutas autorizadas, quedando de la siguiente forma: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MAXIMA 

BUS Y/O BUS ET A TIPO B 15 

CAPACIDAD MINIMA 

12 

ARTICULO SEGUNDO: En atención al Artículo Tercero de la Ley Marco del 
Transporte, Ley 105 de 1993 y la Resolución Nro. 7126 
de octubre 11 de 1995, los vehiculos que ingresen a 
partir de entrar en vigencia este acto Administrativo, 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas a las 
que se refieren las citadas normas. 

ARTICULO TERCERO: Los demás términos de la Resolución mencionada 
continúan vigentes. 

ARTICULO CUARTO: Las autoridades de tránsito y transporte, serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de la 
presente providencia. 
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Continuación de la R esolución No. ~j lj ., De 1996 
. , a oti. '~'*' 

··Hoja 4 

"Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora asignada en 
Bus y Buseta, por Bus y/o Busetá, -a la empresa "INVERSIONES TRANSPORTES 
CISNEROS NUS L TOA. Y CIA. S.C.A. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no proceden los recursos, 
por ser un acto de mero trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, a los ~-:J ucr. t99f 

L.F.D.C. 
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,v"~ . ~ ~ . ~ C, 
NORA ROLDAN DE SUAREZ 

Asesora del Ministerio de Transporte 
Regional Antioquia y Chocó 
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